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DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÀ, D.C.

Decreto Número 037
(Enero 29 de 2020)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En ejercicio de sus facultades legales, en espe-
cial las conferidas por el artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1083 de 

2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nombrar a partir de la fecha, al doctor 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.589.884, en el cargo 
de Director General Código 050 Grado 09 del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER. 

ARTÍCULO 2º.- Notificar al doctor GUILLERMO ES-
COBAR CASTRO, el contenido del presente Decreto 
a través de la Subdirección de Servicios Administra-
tivos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar al Instituto Distrital de Ges-
tión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente Decreto a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de esta última Secretaría.

ARTÍCULO 4º.- El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 060
(Enero 29 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar al doctor ÓSCAR GUILLER-
MO NIÑO DEL RÍO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.837.468, en el cargo de Director 
Técnico Código 009 Grado 08 de la Dirección Distrital 
de Desarrollo Institucional de la Subsecretaria Técni-
ca de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modi-
ficado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, el 
doctor ÓSCAR GUILLERMO NIÑO DEL RÍO, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la notificación de 
este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.
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ARTÍCULO 3º-: Notificar al doctor ÓSCAR GUI-
LLERMO NIÑO DEL RÍO, el contenido de la presente 
Resolución a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera, de la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 
de 2019.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

Resolución Número 061
(Enero 29 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe el siguiente 

empleo, el cual se encuentra en vacancia definitiva, 
y no existen funcionarios de carrera administrativa 
que cumplan con los requisitos y los perfiles para ser 
encargados.

No. 
Empleos

Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Universitario 219 03

Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a partir 
del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizaciones para 
proveer transitoriamente empleos de carrera a través 
de encargo o nombramiento provisional, mientras que 
dure la suspensión provisional ordenada por esa Alta 
Corte otorgando a las entidades la facultad legal para 
proveer transitoriamente sus empleos que se encuen-
tran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar un nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) meses, 
en el cargo antes mencionado de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir 
de la fecha, al señor JEISON ALEXIS BELLO SÁN-
CHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.014.225.565, en el cargo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 13 de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un 
término no superior a seis (6) meses.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modifica-
do y adicionado por el Decreto 648 de 2017, la persona 
señalada en el artículo 1° de la presente Resolución, 
tendrá diez (10) días contados a partir de la notificación 
de este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a la persona indicada en el artículo 1° de 
la presente resolución, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 


